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En atención al memorial procedente del Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Armenia, librado dentro del proceso radicado 

bajo el número 6300113103003-2020-00116, se ordena la remisión 

física del expediente del proceso de la referencia, que les 

correspondió por reparto, tras el rechazo por competencia de 

la demanda por parte de este Despacho Judicial.  Por secretaría 

óbrese de conformidad, haciendo las anotaciones 

correspondientes en el sistema siglo XXI. 

 

C U M P L A S E 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
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